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Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0112 del 26 de octubre de 
2022 

 
 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR Nº 2019-00633-00 

Demandante: BANCO AGRARIO–Nit: 800.037.800-8 
Demandado:  WILLIAM DARIO CASTRILLON–C.C. 6.878.082 

 
Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la 

terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de 
la obligación, el despacho,    

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR con radicado 2019-00633-00 por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.   

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso, y que aún se encuentren 

vigentes. Líbrense las respectivas comunicaciones. De existir embargo de 
remanentes póngase los mismos a órdenes de la autoridad competente. 

De existir embargo de remanentes póngase a disposición de la 
autoridad que los solicitó.  

 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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TERCERO: De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se 
ordena la devolución a la parte demandada, previa verificación de 

embargo de remanentes. 
 

CUARTO: Sin costas para las partes. 
 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes 
diligencias.  

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 Firmado electrónicamente   

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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